
REPORTE DE NORMAS LEGALES (15.07.2018) 

PODER EJECUTIVO 

  

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR RESUMEN 

Decreto Supremo 
N° 075-2018-PCM 

(15.07.2018) 

Declaran Estado de Emergencia en la 

provincia de Putumayo, departamento 

de Loreto 

Presidencia del 

Consejo de 

Ministros 

 Se declara el Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días calendario, a partir del 16 
de julio de 2018, en la provincia de Putumayo, departamento de Loreto. La Policía Nacional del 
Perú mantendrá el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas. 

Resolución 
Ministerial 

 Nº 177-2018-PCM 
  (13.07. 2018) 

Modifican la R.M. N° 095-2017-PCM, 

mediante la cual se aprobó la ejecución 

de simulacros y simuladores en los años 

2017 y 2018 

Presidencia del 

Consejo de 

Ministros 

 Se modifica el literal a. Simulacros en el año 2018, del artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 
095-2017-PCM, modificada mediante las Resoluciones Ministeriales N° 267-2017-PCM y N° 131-
2018-PCM, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
 

N°  
Denominación 

 
Ámbito 

 
Tipo 

 
Fecha 

 
Hora 

1 1.a  Simulacro 
Nacional por 
sismo 
seguido de 
Tsunami 

Litoral 
Peruano 

Diurno Jueves 
31/05/18 

10:00 

1.b Simulacro 
Nacional por 
sismo 
seguido de 
fenómenos 
de 
Geodinámica 
Externa  

Interior 
del País 

2 Simulacro Multipeligro 
en el interior del país ( 
Escenarios con mayor 
potencial de impacto 
y/o recurrencia 

Interior 
del País 

Vespertino Viernes 
24/08/18 

15:00 

3 Simulacro Nacional por 
Sismo seguido de 
Tsunami 

Litoral 
Peruano  

Nocturno Lunes 
05/11/18 

20:00 

 



Resolución 
Directoral 

 Nº 281-2018-
DGPA-

VMPCIC/MC 
(06.07 2018) 

Determinan la protección provisional 

sobre el Bien Arqueológico Inmueble 

“Piquijirca”, regulada por el Capítulo XIII 

del Reglamento de la Ley General del 

Patrimonio Cultural de la Nación 

Ministerio de 

Cultura 

 Se determina la protección provisional regulada por el Capítulo XIII del Reglamento de la Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación aprobado por el Decreto Supremo N° 011-2006-ED 
incorporado por el Decreto Supremo N° 007-2017- MC, sobre el Bien Arqueológico Inmueble 
“Piquijirca”, comprendido en la poligonal detallada en la indicada Resolución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 


